
MEMORIA DESCRIPTIVA

que se acompaña á la solicitud de una patente de invención 
ñor 20 anón en España á favor do Josá Almarchc Chirivclla 
residente en Valencia (España) callo de Cuenca, letra-, v. g. 
por ''Un aparato mecánico eléctrico propio para ondular con
carácter unipersonal el c 
se halla comprendida en 1 
clator oficial.

El rizado del cabello en 1

bello a las señoras”cuya na tente 
clase grupo séptimo del Eor.e”-

;ciñeras , hn s ido ¡ erare pa- 
, pues sa - 

ecto crta o- 
calentadas á fue-so

;e c on­
ao ara - 
: n,ado­

ra los peluqueros del mundo civilizado una obsesio 
bido es euc de tiempo inmemorial se llevaba á e 
peracion valiéndose de unqis tenazas que 
resolvian,aun que imperfectamente e*te-problema. Pensóse des­
pués en la invención de un aparato que .eléctricamente ondu­
lara el cabello y aun á trueque de relativos estudios <■ 
siguió el objeto deseado y ello fui la invención de un 
to ondulador eléctrico,pero cono este aparato,boj' en ir 
lece de notables inconven Lentes en la practica,no ha resuelto 
cumplidamente el fin propuesto. De los inconvenientes a. ludidoi 
hay que hacer resaltar adamas de que resulta un mucho caro el 
cometerse á uso,tienen las señoras que guaradar turpo un buen 
numero de horas yá que cu aplicado1: rcauierc especiales :r en 
tretcuidan preparaciones,ya ene consta esto aparato de un ere» 
cido numero de derivaciones eléctricas que llevan en cada, uro 
de sus extremos un dispositivo que es el mío aprisiona una 
porción de cabello para su ondulación. Entoa motivos inducen 
A que se abstengan determinado i importante numero de señoras 
de frecuentar los salonesldonde se nono en practica esta ope­
ración, tan en boga en la actualidad y que tanto embellece A
las mujeres.

Para evitar todos estos inconvenientes ha conseguido el 
recurrente,que toda su vi(La se "odica á Ion quehaceres pro- 
oios de la. industria eléctrica,inventar un aparato mío resu­
elva. todas aquellas incidencias y ello es lo que constituye 
lacscncia de«esta memoria. Es de tal utilidad el aparato que 
se aludo y que luego se detallará que por su economia,s dupli­
cidad y fácil manejo,ya que es uninornonal,ruede manejarlo 
sin riesgo una niña de corta edad.

Consisto este ondulador en un tubo de las figuras geomé­
tricas que exija la concurrencia,en cuya superficie exterior 
lleva adheridos determinado numero ño apéndices en forma de 
U, cuyos extremos se hallap pegados <5 incrustados al tubo re­
ferido 7' en su parte derecha fc izquierda, dando en conjunto c3 
asoccto de un eig-zag,asi como los apéndices en su asneeto in­
dividual parecen ser horquillas do las que se usan rara la 
contención del cabello.

El vacio interior del aludido tubo está ocupado ñor una 
resistencia eléctrica,la cual está orotegida ñor una coraza 
de cristal rara que quede aislada del metal y no -frozca no- 
ligro al manipulador,llevando el referido tubo en. su extremo 
inferior un. mango de materia aislante complot amento nerf orado 
en toda su extensión longitudinal,por cuya perforación nasa 
el hilo conductor del fluido y cu el extremo de este se halla 
el enchufe, llevando en la narte superior el renotido tiiho y 
á guisa de cuopidc,un tapón que al m-enio tiempo sirve do n-
dor^o al aparato.

Eu funcionamiento es- como so indica á continuación. Se
coloca el cabello en mechones ^ so oasan o stor» ordenadamente por el zig-zag de derecha á izquierda indistintamente,se da
corriente al aparato y á los, ñocos minutos queda el cuello



oivfctt disDOsicio”1 cor, una mi^ormitlad ain proco-
man~o y In coraza de la 
de las materias aislan-

sonctido 
¿lentos. |manto elltubo descrito cono el 
resistencia,pueden ser construidos 
tes conocidas,asi como se empicará en mi confección la for­
no na- ndccuhda al uso y comodidad de quien baya de usarlo 
6 al mnto diel consumidor,midiendo también emplearse las di­
mensiones nn(e'ae exijan,yo ruó podran utilizarlo tanto las 
niñas cono Ijas señoras. ______________

i

' N O T A
r- Resumen: El objeto de esta patente comprende las 

simientes reivindicaciones:PRIMERA: Reivindicar un ondulador para el cabello el cua. 
fuuciona ñor electricidad y su ur.o es unipersonal.
SEGUNDA: Reivindicar un Tubo cu cuya superficie extermor a 
n e m r 'anTinc|rustaran 6 acoplaran determinado numero de apén­
dices en forma do ü.cuyos extremos parecen unirse por el in­
terior del tubo con los de r.u seríelo lateral y en conjunto 
ani 1 ?•> sensación de un zi£-za£. .TERCERA Reivindicar la aplicación,en el interior del 
SÜSTSÓ oluflo en Xa rolTin-Ucaclm. anterior, de uno rcaieto». 
cia c1cctrica aprisionada por una coraza aislante.
¿-a r t a : Reivindicar la aplicación de un raaafio de materia 
aisíañte,iJerforado en toda su longitud el cual sirve de ba­
se al referido tubo y por cuya perforación pasa el hilo con-
PUIN°A^Reivindicar la aplicación de toda materia aislante 
^n^Ta confección de las piezas referidas en las reivmdica-
nrvyr Reivindicar todo aparato mecánico eléctrico que a ba- 
n^^Ée' los accesorios describí, sirva para ondular el cabelK
qvPTT’ ¡A** ̂ Reivindicar por ultimo como de mi propia y exclusi* 
i F ^ u o i o n  y como objeto sobre el que l i * 1-;ori + p ílo invención pue ñor ?G años se solicita en España, 
«U'Aaparato mecánico eléctrico propio para ondular con ca­
rácter uiinersonal el cabello á las señoras»cr según se deacrivc y reivindica en esta memoria eme 
consta de don hojas -ocano-rnfiadas por una^eola^cara.

Madrid lo Agosto lflSfi.
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